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don Ricardo Marqués Fernández y don Maxinli:no Rodríguez Vi·
daI, Catedráticos de las Universidades de Valladolid, Barcelona
y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Justo Mañas
Diaz.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente: Don José ~onzález Ibaas, Catedl"ático de la Universidad
de Barcelona. Designados públicamente por sorteo, celebrado
el día 12 de febrero del corriente año: Don José Garcia Santes
mases, don Antonio Civit Breu y don JUE . Ayala Montoro, Cate
dráticos de las Universidades de Madrid, Sevilla y Valladolid,
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas por la que se convoca concurso·
oposición para cubrír plazas de Colaboradores cien 4

tifi.cos de dicho Organismo. .

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la. nlantilla
del Cons~jo Superior je Investigaciones Cientificas, Entidad Autó
noma úrganismo Central, de acuerdo Con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C. sobre su personal y Decreto
1411/1968, de 27 de·junio sobre reglamenfaci(;n general para ingre
so en la Administración PUblica, y cumplidos los requisitos que de
termina el artículo 6.2, dJ. del Estatuto del Personal 'al servicio
de los Organismo Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio),
se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la especia
lidad de Física del Estado Solido con destino i-uiciul en el Depar·
tameIlto de fisica (Centro coordinado del C. S. 1. eJ, Univer&i·
dad Autónoma, Madrid.

La plaza objeto de es~e concurso-oposición está suie.ta a las nor·
mas aprobadas por e::' Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatu
to del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y es·
tarán dotadas con el suéldo y demás emolumento; que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se reali2".Urá mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme se
detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los Iliguientes requisitos:

al S.Jr es-afl.o1._
b) Tener cumplidos veintidos años de edad.
el Estar en posesión de título de enseñanza superior univer4

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:
1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

investigadoras como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
cIases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o (~efecto físico que impida el de·

sempeñc. de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo de

funcionarios de la Administración Central, Institucional o Local;
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar pose~

sión de la plaza que pudiera corresponderle.
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Tnstitucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcion-s públi.
cas

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
t-xentas del Servicio Social de la Bujer, que bastará que se haya.
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen·
tarán solicitud dirigida al Presidente del Conse;o Superior de In
vestigaciones Cientificas, en la que expresaUlente se manifieste lo
siguiente:

al Reunir todos les requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias

b) Cor.lprqmeterse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y
demás Le~res Fund.amentales del ReinQ.

e> Manifestar,' en su caso, si desea acogerse a los benefi~
cios de la Ley de 17 de julio de '1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma,

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé~

mica personal con f;:~:presión detallada de las calificaciones obte~ .
nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas y de
un currículum vitae ordenado conforme al siguiente esquema:

1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades il,lvestig-adoras.
4) Publicaciones {trabajos de investigación publicados en re~

vistas nacionales y extranjeras; libros y monografías, otras
publicacionesJ .

5} Participación' en patentes y procedimientos o en, trabajos
de investigación de desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Particiración en Congresos científicos, Seminarios, Colo~·

quios, etc. (internacionales, nacionales).
B) Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de'
esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado». Lassolicitu
des se presentarán en el Registro General del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano 117, Madrid, o en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá

al interesado, de-acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de 10 días,
subsane L falta. o acompañe los documentos preceptivos, aperci·
biéndoJe de que si r~) lo hiciera se archivaria su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el pla~o de presentación de instancias, el Con..
sejo Superior de Inve.,stigaciones Científicas aprobará la lista.
provisional de admitidos y exclu-ídos, la cual se hará pública en el
"Boletin Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse, podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, en
el plazo de quince días hábiles, a partir·del siguiente a su publica
ción en el ·Boletin Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o recha::,;adas en la resolu~

ción que se publicará en el .Boletín 'Oficial del Estado», por la
que se apruebe la: lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los ínteresados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones Cientificas, en el plazo de quince dias hábiles.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso·oposición será nombrado
por la Comisión Permanente del C. S. 1. e, como órgano de
gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central y se publica·
rá en el .Boletín Oficial del Estado». Estará compuesto por un
Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará de Secre
tario. Los CLlCO miembros habdm de cumplir alguno de los requi~

sitos siguientes: ser Consejero del C. S. 1. e., pertenecer a las
escalas de personal científico investigador del C. S. 1. C., ser
Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar
cargos directivos en la estructura de~ C. S. 1. C. o da sus Patro·
lutos o Centros. Tres, al menos de dichos miembros, habrán da
pertenecer, en situación de activo, a las escalas de personal
científico investigador del C. S. I. C., siembre que los haya en la
especialid.....d correspondiente o especialidades afines, siendo uno
de ellos, como mínimo, Profesor de Investigación.

Tambié...-. formará parte del Tribunal un representante de la DI~

rección General de la Función Pública. Los miemb:":" ;s G.el Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuando concu
rran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley da
Pl-ocedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en E..l artículo 20 de
l.... Ley de Procedimiento Administrativo.

6, Desarrollo· del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el .Bolet,ín Ofi
cial del Estado» y al menos con quince días hábiles de antelación,
la fecha, horay lugar de presentación de los candidatos y comien~

zo de los e:ercicios. La presentación de los opositores se han\
en único llamamiento y el orden de actuación será el que corres·
panda a la resolución por la que se publique la lista de admitidos.
no podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
; ,blicación de esta convocatoria y el comie:~>;o de l~s ejercicios:

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tnbunal en los
locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá requerir
en cualqnicr momento a los opositores para que acrediten su ideIl;
tidad. Si durante la celebración de las pruebas, llegase a conOCl~

miento del 'T'ribunal que alguno de los aspirantes carece de los re~
quisitcs exigidos en la convocatoria, se le excluirá de las mismas,
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previa audiencia del propio interesado, pasánd?[ J, en su caso, a la
jurisdicci¿n ordinario. si se apreciase mexactItud en la declara
ción que formuló.

El concurso~oposiciónconstará de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle: ~

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su cu
rrículum vitae), así como de sus puntos de vista acerca de la
investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejer
cicio servirá dE" base para la fase de concurso, consisteI?te ":~ una
valoracIón, por el Tribunal, de la fonnaciórt, labor cleiltlflC8 y
méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio c:msistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado a
suerte entre un temario que será entregado simultáneament~por
el Tribunal a todos los opositores, el día del comienzo del pn.mer
ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la especIalIdad

.de que se trate y campos afines. Entre la fJcha de entrega del
temario y la realización de este segundo ejercicio m~dia!á.' com?
mínimo, un plazo de quince días natl;lrales. Este eJerCICIO sera
leído en sesión pública por cada oposItor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad o co
mentario crítico de textos de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor. ~

El Tribunal puntUt:'á estos.ejercicios conforme al siguiente ba-
remOl

Primer ejer'cicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tril:mnal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el.Jlrimer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprc ':ados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspi!';m~2s, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará
dicha relación a la Comisión Permanente del C. S.' I. C. para que
ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al pfopio
tiempo remitirá a dicc.a autoridad las actas de su actuación, en la
última de ·las cuales y a los exclusivos efectos del párr;.:o 2.° del
artículo 11 del Decreto 1411/1968 de 27 de junio, habrán de figu
rar, por orden de puntuación, t~dos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plaza~ con
vocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes ca
so de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos nQ
tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los asnirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisitos exigidoa, en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobado

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueb'il admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nomt.. amiento, del:: , '::1do
presentar certificación del Ministerio u Organismo de q~,e d..;'- __l~
dan,' acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Quiene::> dentro ~cl plazo indicado y salvo los casos de fperza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio C:e la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad en
la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente formulará
propuesta de nombramiento según orden de nuntuación, a favor
de quien a cGnsecuencia de la referida anulación tuviera cabida en
el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubi6ra sido'propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Colaborador
Científico de·dichÚ' Organismo, previa autorización del excelen
tisimo señor Ministro de EducaciÓn y Ciencia, C:e conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6.° del EstatutC' del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será publicado
en el ..Boletín Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra
miento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y cumplir
los requisitos exigidos en el apa"rtado e) del artículo 15 del Estatuto
del Personal al servic:o de los Organismo Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
L1itad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no
se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, ""odrán ser
impugn.\dos por los intn-esados en les casos v f'.""\ la forma estable
cida en la Ley de Pro::sdimiento Adminis.trativo.

Mªdrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palasi.

RESOr.UCION del Consejo Superior de Investigado
nes Científi.cas por la que 8'3 convoca concurso-opo
s'icíón para cubrir plazas de Colaboradores Cientí
ficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aproba
da por el Consejo Ejecutivo del CSIC, sobre su persona~ y De
creto 1411/68, de 27 de junio, sobre reglamentación general para
ingreso en la Administración Pública, y cumplidos los requisi
tos que determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del Persorlal al
servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/1f!71, de
23 de julio), se resuelve cubrirla de confonnidad con las si
guientes .

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de ..Biología Celular.. co~ destino inicial en el Depalta,.
mento de .Química Macromolecular .(Centro coordinado del
CSIO, Barcelona.

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a tareas de ..regulación de la actividad genética durante el pro
ceso de diferenciación de sistemas eucarióticos...

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas pQr el Consejo Superior de Investigaciones
Chmtificas sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de-concurso+oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seís.

2. Requisitos· de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) 'Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
c} Estar en posesión de título de errlseftanza superior uni

versitaria o técníca y cumplir alguJ;1os de los'requisitos siguientes:
1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tarea"s

investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico rue impida el

desempeño de las correspondíentes funciones,
e) No pertenecer, en situación de activo, '8 ningún Cuerpo

de funcionarios de la AdmiIiistraci6n Central, Institucional o, LO"'
cal; o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresporiderle.

f) No haber sido separado, mediante ~xpediente disciplina.
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fumciones
públicas.

g) Encaso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre
sentación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo S'uperior d.e
Investigaciones Científicas, en la que expresamente se manl
fieste lo siguiente:

. a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

t) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurara~a

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento NacIO
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Mamifestar, en su caso, si·· desea acogerse a ·los -benefi
cios de la Ley 'de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.


